4. Acciones de prevención que ha realizado la Contraloría General de la República para proteger los recursos invertidos en la atención de las diferentes emergencias que se han generado en la Mojana desde el 2010 hasta la fecha
En los términos del artículo 10 del Decreto 267 de 2000, corresponde a la Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana “1. Dirigir las acciones de especial seguimiento o actuaciones de vigilancia y control fiscal, con el apoyo de las demás contralorías delegadas, a los recursos estatales destinados a la participación ciudadana, a las emergencias y a los desastres.” En desarrollo de esta función y en el tema puntual de la Mojana, se han desplegado acciones enmarcadas en las competencias y marco legal, frente a lo cual es importante tener en cuenta que la función de advertencia se mantuvo vigente hasta el año 2014, y permitía acciones de carácter preventivo, sólo hasta el 2020 con el decreto 403 

Seguimiento
· Seguimiento al Fondo Adaptación: El Fondo Adaptación fue creado mediante Decreto 4819 de diciembre 29 de 2010 con el objeto consignado en el artículo 1º de la citada norma “Articulo 1. Creación del Fondo. Créase el Fondo Adaptación, cuyo objeto será la recuperación, construcción y reconstrucción de las zonas afectadas por el fenómeno de "La Niña", con personería jurídica, autonomía presupuestal y financiera, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Este Fondo tendrá como finalidad la identificación, estructuración y gestión de proyectos, ejecución de procesos contractuales, disposición y transferencia de recursos para la recuperación, construcción y reconstrucción de la infraestructura de transporte, de telecomunicaciones, de ambiente, de agricultura, de servicios públicos, de vivienda, de educación, de salud, de acueductos y alcantarillados, humedales, zonas inundables estratégicas, rehabilitación económica de sectores agrícolas, ganaderos y pecuarios afectados por la ola invernal y demás acciones que se requieran con ocasión del fenómeno de "La Niña", así como para impedir definitivamente la prolongación de sus efectos, tendientes a la mitigación y prevención de riesgos y a la protección en lo sucesivo, de la población de las amenazas económicas, sociales y ambientales que están sucediendo.

Hasta el año 2012, el Fondo Adaptación direccionó todas sus funciones a establecer en forma legal y reglamentaria su planta de personal y su engranaje administrativo, de manera que hasta finales de esa anualidad se dio inicio a la fase de definición de megaproyectos, alcance, financiación, y tiempos para estudios y diseños y ejecuciones y entregas.

Dentro de los megaproyectos, uno de los más relevantes se denominó Megaproyecto La Mojana y pretendía ser el referente de mitigación del riesgo que condujera a la solución de los temas hídricos, de infraestructura y ambientales para la región de la Mojana.

Dadas las demoras en los estudios y diseños, que a 2016 no presentaban mayores resultados y no evidenciaban intervenciones que impactaran en reducción del riesgo, la Contraloría Delgada para la Participación Ciudadana, diseño con el Fondo Adaptación un instrumento que permitiera el seguimiento puntual a cada megaproyecto, individualizando los contratos, mostrando valor inicial, adicionales, valor final, compromisos y avances.

A través de esta estrategia se pudo contar con una información completa, oportuna y veraz y se logró efectuar un seguimiento a los recursos invertidos por el Fondo, pero lo más importante, se obtuvieron los primeros  los avances en obras e intervenciones, que si bien ya traían un retraso importante empezaron a reflejar inversión de recursos con impacto en la mitigación del riesgo, sin embargo el megaproyecto más sacrificado resultó ser La Mojana que de acuerdo con el seguimiento de la Contraloría presenta el siguiente comportamiento:

	    Sector/Macroproyecto
	    Valor estimado
	      Valor asignado
	       Valor real

	Acueductos
	514.307 
	522.820 
	672.830 

	Educación
	666.700 
	718.050 
	907.377 

	Medio Ambiente
	367.868 
	288.138 
	603.517 

	Canal del Dique
	1.004.783 
	350.437 
	3.550.437 

	Gramalote
	163.778 
	481.456 
	476.077 

	Jarillón de Cali
	823.000 
	660.567 
	731.097 

	La Mojana
	600.000 
	224.485 
	3.899.588 

	Río Fonce
	15.298 
	15.498 
	15.498 

	Reactivación Económica
	478.000 
	177.601 
	177.601 

	Salud
	323.870 
	365.451 
	608.118 

	Transporte
	2.110.000 
	1.929.829 
	2.535.656 

	Vivienda
	2.117.000 
	2.415.460 
	3.773.749 

	No sectorizado
	115.396 
	65.441 
	82.594 

	Total
	9.300.000 
	8.215.235
	18.034.139 


                Fuente: Fondo Adaptación Actualizado mesa de trabajo Mayo 31 de 2022
Como se puede observar, en el año 2012 el valor estimado del megaproyecto La Mojana era de $600.000 millones, sin embargo, fue reducido en más del 50%, a través de traslados internos del Fondo, que se direccionaron a la financiación del megaproyecto Gramalote, cuya asignación presentaba un déficit de más de $300.000 millones, derivado de errores en los estudios los financieros y de diseños que sustentaron el valor de financiación de este último proyecto.

La advertencia de la desfinanciación del Megaproyecto La Mojana quedó consignada en los informes generados por la Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana durante los años (2015 – 2019) y fue tema de advertencias desde que se evidenciaron los traslados, así como de controles políticos desde el Congreso de la República. 

Pese a los seguimientos y controles, la respuesta del Fondo, fue reducir el alcance del megaproyecto, que pasó de ser una intervención hídrica y ambiental encaminada a la reducción del riesgo de la región, a dos (2) muros uno en Majagual y otro en Magangué y un proyecto de reactivación económica en Benito de Abad, que tal como aparece en la siguiente diapositiva, la cual hace parte de la presentación que hiciera el Fondo Adaptación en la última mesa de trabajo adelantada con el ente de control, el 31 de mayo de 2022, a la fecha ninguna de esas intervenciones, ni proyectos de reactivación económica han sido entregados y menos se encuentran en funcionamiento u operación.
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Fuente: Fondo Adaptación Actualizado mesa de trabajo Mayo 31 de 2022


De $224.485 millones, asignados finalmente al megaproyecto, únicamente se han contratado $186.000 y pagado $97.898.Lo cual confirma el incumplimie3nto de todos los compromisos que el Fondo Adaptación ha adquirido con la Región de la Mojana, que si hoy cuenta con las intervenciones que están en curso y el proyecto de reactivación económica en San Benito de Abad, es gracias a la insistencia del ente de control y los continuos requerimientos para que se inviertan los pocos recursos que se dejaron para éste megaproyecto, en el mejoramiento de las condiciones de vida de la población que fue damnificada con la ola invernal 2010-2011 y revictimizada con estas demoras y reducción de intervenciones, población que vale anotar sigue siendo vulnerable y está expuesta al riesgo de3rivado del cambio climático.
Adicional al megaproyecto, el Fondo Adaptación se comprometió con proyectos de vivienda, educación y centros de salud en todo el país y en lo que respecta a la región de la Mojana presenta la siguiente situación:
Sector Educación
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[image: ][image: ][image: ]Fuente: Fondo Adaptación Actualizado mesa de trabajo Mayo 31 de 2022


De ocho (8) proyectos que vienen desde 2013 y 2014, sólo se han terminado cuatro (4) y los otros cuatro se encuentran suspendidos (2) y en ejecución (2).
Sector Salud
[image: ]Fuente: Fondo Adaptación Actualizado mesa de trabajo Mayo 31 de 2022

Como se puede observar, los centros de salud de Guaranda y Majagual no se han entregado, en el caso de Majagual apenas se está en etapa de diseño y se encuentra suspendido.
Sector vivienda
	No.
	CONTRATO2
	NOMBRE PROYECTO
	VIP POR ENTREGAR
	FECHA DE ENTREGA
	ESTADO CONTRATO
	OBSERVACIONES

	8
	2016-C-0188C
	187-1132-REUBICACION SUCRE MOJANA ZONA 1 - SAN BENITO ABAD-V2
	270
	131 en julio 2022
61 en septiembre 2022
78 en noviembre 2022
	 En ejecución
	 

	10
	2016-C-0213C
	187-1138-DIRECTAS MAGDALENA - TENERIFE V2
	151
	 10/07/2022
	 Suspendido
	 Las viviendas se encuentran terminadas, a la espera de la expedición de los permisos de captación y de vertimiento por parte de CORPAMAG. Trámites se encuentra radicados y en proceso de expedición de las Resoluciones correspondientes. 

	11
	2016-C-0220
	187-1137-DIRECTAS SUCRE SUCRE GRUPO 2-V2
	280
	16 viviendas San Luis: Entregas
64 viviendas Guaripa: 30/05/2022
200 viviendas Sucre: 07/09/2022
	En ejecución
	Contrato en ejecución, las 16 viviendas en san Luis se encuentran entregadas a los beneficiarios. Las viviendas del corregimiento de Guaripa se encuentra en proceso de entrega a los beneficiarios en etapas de 10 unidades entre el 27 y el 30 de mayo. En el municipio de Sucre, se encuentra avanzada la ejecución en un 91%, actualmente el proyecto se encuentra inundado debido a la fuerte ola invernal en la región de la Mojana

	13
	FA-CD-I-S-150-2021
	187-1220-DIRECTAS SUCRE-SUCRE-URBANIZACIÓN EL RECUERDO-V2
	59
	30/12/2022
	EN EJECUCIÓN
	Rendimientos bajos por la inclemencia climática de la región.

	18
	2016-C-0237
	187-1134 Reubicación Córdoba Sucre Mojana-Majagual - V2
	1
	N/A
	Terminado
	Contrato en proceso de liquidación. 
Un beneficiario firma escrituras luego fallece sin núcleo familiar cercano o lejano.  No se realiza la entrega.

	19
	2017-C-0153
	187-1139-Directas Achi-V2
	748
	120 viviendas el 30/07/2022 
140 viviendas el 3/09/2022 
118 viviendas el 10/10/2022
32 viviendas el 13/10/2022
76 viviendas el 17/11/2022
52 viviendas el 22/12/2022
66 viviendas el 1/02/2023
72 viviendas el   8/03/2023
72 viviendas el 12/04/2023
	En ejecución
	Se prevé una reprogramación del cronograma de entregas de las viviendas, a excepción de las entregas programadas para los meses de Julio y septiembre 2022, actividad que se encuentra en revisión por parte de la interventoría. 

	20
	2017-C-0179
	187-1141-Directas Sucre Sucre Grupo 1-V2
	2
	N/A
	Terminado
	Contrato en proceso de liquidación. 
Dos beneficiarios fallecidos sin núcleo familiar - se excluyen en acta de liquidación. 

	21
	2017-C-0279
	187-1125-RECONSTRUCCION CORDOBA SUCRE MOJANA-AYAPEL-V2
	8
	N/A
	Terminado
	Contrato terminado y entregado, en proceso de liquidación. Se excluyeron 8 viviendas en el municipio de Ayapel mediante otrosí modificatorio No. 5.  -    4 por fallecimiento de los beneficiarios y 4 por no posesión del bien afectado. Así mismo se realizó la reducción al valor del contrato correspondiente a las 8 viviendas no ejecutadas. 

	22
	FA-CD-I-S-178-2022
	187-1212-DIRECTAS BOLÍVAR-SAN PABLO-URBANIZACIÓN NUEVO AMANECER-V2
	61
	30/12/2023
	POR INICIAR
	1-) Aseguradora informa al contratista telefónicamente que no expiden la garantía debido a las condiciones contractuales. 
2-) En elaboración del presunto incumplimiento por parte del apoyo jurídico y técnico.
Envió documento de fianza, el cual no cumple con los requisitos requeridos en el clausulado
3-) La Unión Temporal Vivienda Digna San Pablo, se reunió el 25 de mayo de 2022 con el sr. Jorge Rincón, asesor de la empresa aseguradora HDI, por medio de una videoconferencia presentó las siguientes inquietudes con respecto al proyecto en referencia. • Primero: La garantía de seriedad de la oferta; • Segundo: El plan de ejecución de la obra • Tercero: Las escrituraciones de las casas • Cuarto: La duración del proyecto En estos dos últimos puntos (Tercero y Cuarto), la compañía de seguros recomienda que la duración del proyecto debe ser de 12 meses de ejecución y adicional 3 meses de escrituración.

	31
	FA-CD-I-S-227-2021
	187-1256-DIRECTAS MAGDALENA-FUNDACIÓN-SHADDAI II-V2
	10
	30/11/2022
	EN EJECUCIÓN
	Se presenta una ejecución normal del proyecto.

	32
	FA-CD-I-S-228-2020
	187-1226-DIRECTAS CESAR-TAMALAMEQUE-URBANIZACIÓN VILLA YEIMI-V2
	52
	30/6/2022 (32)
6/07/2022 (20)
	EN EJECUCIÓN
	Proceso posible incumplimiento por entrega tardía etapa 2, se prevé la entrega de 32 vip para el 3 de junio de 2022,

	36
	FA-CD-I-S-232-2021
	187-1239-DIRECTAS ATLÁNTICO-SABANALARGA-MARSELLA REAL-V2
	70
	30/6/2022 (40)
26/09/2022 (30)
	EN EJECUCIÓN
	Se han evidenciado fuertes lluvias ocasionando daños en las vías, lo cual ha ralentizado la ejecución según el cronograma de obra establecido,


Fuente Fondo Adaptación Actualizada mesa de trabajo 31 de mayo de 2022


La situación más difícil en el tema de sectores se observa en vivienda, donde 12 sólo 3 se han terminado, uno (1) está por iniciar, uno (1) se encuentra suspendido y siete (7) en ejecución y si bien se habla de contrataciones nuevas, el ente de control debe aclarar que son contratos que en su mayoría fueron incumplidos y debieron ser nuevamente contratados, situación que además de afectar a la población damnificada por no recibir los bienes y servicios comprometidos, ha incrementado los costos, situación se ve evidenciada en la reducción de proyecto vivienda en todo el país que, arrancó con un alcance de 58.087 viviendas y debió reducirse a 43.903, de las cuales han sido contratadas 43.701 y terminadas 36.875, pendientes por entregar 6.826 y 10701, es decir el 25% vale de esas viviendas que han sido contratadas y no se han entregado están ubicadas  en la región de la Mojana.
Cabe resaltar que la Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana ha impulsado a través de ejercicios de control fiscal participativo (mesas de trabajo, audiencias públicas, informes permanentes y acompañamientos), la ejecución de los proyectos de vivienda y las acciones que por incumplimiento debe adelantar el Fondo Adaptación, las cuales durante la vigencia 2018- 2021 no presentaron avances representativos y hoy se encuentran reactivadas y en ejecuciones operativas y judiciales en todo el país. 
La Contraloría General de la República, está adelantando desde el Despacho del Contralor General mesas de trabajo relacionadas con el seguimiento al CONPES 4076 de 2022 “ Declaratoria  de Importancia estratégica regional (DIER) Obras de protección y Dinámicas Hidráulicas y el CONPES 4084 “Territorio Resiliente, sostenible, Productivo y Competitivo”, en aras de verificar su coherencia y oportunidad con las necesidades reales de la región y la relación directa de los dos documentos, de manera que sean efectivos y complementarios.
· Seguimiento a emergencias en La Mojana: La Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana desplegó una estrategia para el seguimiento a todos los recursos destinados para emergencias y Desastres en el país y generó el primer informe que contiene la cifra más aproximada de inversión de recursos del orden territorial en atención de emergencias y calamidades, capturando los datos del más del 87% de los municipios y el 100% de los Departamentos, de este trabajo se generó un Boletín que se adjunta al presente y en el que se resalta que el Departamento de Magdalena es uno de los más afectados y vulnerables frente a las consecuencias de la temporada invernal, así como Sucre y Córdoba.
Durante este ejercicio se presentaron las denuncias e inquietudes de la ciudadanía en relación con los puntos críticos de Salamina, en el municipio de Magdalena y Caregato en el Río cauca Subregión Bolivarense que afecta toda la región de la Mojana.

En aras de resolver las denuncias ciudadanas se citó desde el Despacho del Contralor Delegado para la Participación Ciudadana a la Corporación del Río Grande de la Magdalena Cormagdalena, que presentó informe sobre la inversión de $10.200 millones en el dragado de la isla Tamarindo, informe que fue trasladado a la Gerencia Departamental de Magdalena donde se está adelantando la investigación correspondiente que conduzca a definir si se presentó algún detrimento patrimonial. (Se adjunta informe).

En relación con los recursos invertidos por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, que superan los $53.000 millones, en la actualidad se está adelantando especial seguimiento por parte de la Dirección de Seguimiento Regional a través de la Gerencia Departamental de Magdalena, que da cuenta de la siguiente situación:

Punto Crítico Salamina

La Gerencia Departamental de Magdalena, en ejercicio del especial Seguimiento ha podido verificar que en el mes de noviembre de 2019, debido a las altas precipitaciones y el proceso de erosión que se venía presentando y amenazando con inundar el municipio de Salamina Magdalena, el alcalde de dicha población optó por declarar la calamidad pública, con el fin de acceder a recursos que permitieran realizar intervenciones pertinentes, para el control de la erosión en el kilómetro 2.4 sector Tamarindo, solicitando a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo dichos recursos, especialmente para intervenir 170 kms lineales de protección marginal de orilla, que no fueron aprobados por la Unidad.

En el mes de febrero de 2020 se adelanta un proceso de contratación expedita, para ejecutar las obras de emergencia que se requerían en el tramo crítico, sin que se presentaran oferentes que cumplieran con los requisitos exigidos por el contratante. Debido a la pandemia originada por el COVID 19 se suspendieron acciones de contratación, hasta el 28 de agosto, fecha en la cual se presenta nuevamente alerta por inundación dada la erosión de orilla en el punto de Salamina, la cual genera que el 30 de agosto de 2020 en un consejo departamental de gestión de riesgo se declare el estado de emergencia, por lo que se ordena la intervención inmediata de la Isla Tamarindo, que era a juicio de los pobladores la que estaba causando el fenómeno de socavación. Las obras iniciaron el 2 de septiembre del 2020, con una intervención de $500 millones de pesos por parte de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD-, que consistía en maquinaria amarilla y unas pequeñas dragas para poder entrar hacer el trabajo de succión de material y así poder contener la corriente que estaba causando la socavación.

La adjudicación del contrato al consorcio Emergencia Salamina 2.4, se efectuó 3 de septiembre en cabeza de la UNGRD, y los trabajos se iniciaron el 19 del mismo mes. Paralelo a éste ejercicio, la Corporación del Río Grande de la Magdalena CORMAGDALENA, anunció que en un tiempo no superior a 5 días, estarían iniciando las labores de dragado de la Isla Tamarindo, las cuales tendrían una intervención de 30 hectáreas de tierra que se dragó para así poder disminuir la fuerza de la corriente, esas obras no iniciaron en 5 días, sino que arrancaron casi 40 días después, es decir el 29 y 30 de octubre del 2020, con una inversión aprobada de $10.200 millones de pesos, contratación que se adelantó en el marco de una declaratoria de emergencia de CORMAGDALENA, después de que se iniciarán las labores con la draga Majuri de  CORMAGDALENA, se inició el proceso de socavación del km 2.1.

En este contexto, la Unidad Nacional para la  Gestión del Riesgo de Desastres, a través de su mecanismo expedito, imparte la orden de inicio de obra al Consorcio Emergencia Salamina, con una intervención de aproximadamente $4.000 millones de pesos, con una interventoría de $236 millones, de manera que las obras de dragado y de protección de orilla transcurrían en simultánea, las obras de dragado se harían con una intervención de 587.000 m3 de dragado de los cuales 345.000 serían depositados en la orilla para hacer una sedimentación inducida, y de esa forma poder coadyuvar al movimiento del río hacia dentro con las labores de estabilización de orilla.

En éste proceso se incrementó la emergencia por lo que la comunidad cuestionó tanto la obra de dragado como la de protección de orilla, ante lo cual cada entidad presentó sus motivaciones, CORMAGDALENA ha sustentado que se trata de una intervención de mitigación, que lo que pretendía era bajar los niveles de energía de la corriente hacía la margen izquierda, es decir hacia el sector del Atlántico y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres a su vez manifiesta que los problemas en sus intervenciones devienen de la mayor fuerza generada por el dragado y el comportamiento de la orilla por la erosión. Las obras terminaron el 20 de enero del 2021 y se retomó la intervención del km 2.4.

El 18 de noviembre de 2021 se presentó un nuevo proceso erosivo en el km 2.3 - 2.2, ante esta emergencia la UNGRD consideró que era necesario en aras de producir un corte de la corriente del río hacer un espigón, obra para la cual se asignaron $3.600 millones el cual se le asignaron 3.600 millones de pesos, además para que se pudiera realizar la obra de contención que lo que haría sería cortar la corriente y así el proceso de erosión sería mucho más lento, estos trabajos se tenían contemplado finalizarlos en los primeros días del mes de enero, pero por temas de lluvia y de permisos con CORMAGDALENA las obras extendieron hasta aproximadamente el mes de marzo del 2022.

Es importante resaltar que en éste punto crítico se ha visto la afectación derivada de la intervención en orilla por parte de particulares que son propietarios del negocio del Ferri y que por la ubicación del puerto del ferri en el punto denominado las carmelitas intensificaron la afectación, como se puede evidenciar desde el año 2021, se evidenció cómo el 11 de abril se presentó un proceso de socavación que afectó no solamente el punto del ferry sino el km 1.9 y el km 1.8, situación que llevó a que la Alcaldía del Municipio de Salamina tuviese que entrar a hacer un trabajo de perfilado y la Unidad apoyará con una posible obra de tablo estacado que permitiera estabilizar el punto, pero los niveles de corriente que se daban en el sector no permitieron realizar la obra, sino que se autorizó una nueva obra por valor de $4.000.000, qué consistía en una protección de orilla más un nuevo espigón que estaría saliendo en el kilómetro 1.9.

Cabe anotar que ninguna de las intervenciones de la UNGRD impactó en la mitigación del riesgo y por el contrario la emergencia continuó intensificándose, por lo que el ente de control llamó a mesa de trabajo a la Unidad Nacional para la Gestión del riesgo con la inquietud si la emergencia estaba siendo confundida con la improvisación, toda vez que la Universidad del Magdalena y la Cormagdalena manifiestan en mesa virtual que no comparten las intervenciones que está efectuando la Unidad y que no están siendo útiles.

En este contexto el ente de control está en el seguimiento para determinar si las intervenciones de la Unidad y de Cormagdalena han sido efectivas, eficientes y se ajustan a la necesidad para minimizar el riesgo en el punto de Salamina y garantizar a la población vulnerable, condiciones de seguridad.

OBRAS EJECUTADAS O EN EJECUCIÓN CON RECURSOS DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Hasta la fecha las obras de emergencia para mitigación del riesgo en Salamina, que han sido contratadas por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres ascienden a $79.501.087.000,53, que de conformidad con la información verificada por la Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana, se discriminan así:

Orden de proveeduría GS-SMD-647-2020 CFD INGENIERIA S. A. S.  $ 498.362.085,52

SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA GENERADA POR LA OCURRENCIA DEL FENÓMENO DE EROSIÓN EN EL RÍO MAGDALENA A LA ALTURA DE LOS MUNICIPIOS DE SALAMINA Y EL PIÑON, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DEPARTAMENTAL DECLARADA MEDIANTE DECRETO NO. 0278 DEL 30 DE AGOSTO DE 2020

Orden de proveeduría GS-SMD-648-2020 COINCO DE COLOMBIA S. A. S.  $34.750.380,88
CONTROL Y SEGUIMIENTO AL SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA GENERADA POR LA OCURRENCIA DEL FENÓMENO DE EROSIÓN EN EL RÍO MAGDALENA A LA ALTURA DE LOS MUNICIPIOS DE SALAMINA Y EL PIÑON, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DEPARTAMENTAL DECLARADA MEDIANTE DECRETO NO. 0278 DEL 30 DE AGOSTO DE 2020

Contrato de obra 9677-PPAL001-1132-2020 CONSORCIO EMERGENCIA SALAMINA $3.528.077.605,00

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y SECTORES AFECTADIS EN EL SECTOR LA BONGA Y DEMÁS ÁREAS DE INFLUENCIA, Y LA PROTECCIÓN DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA.

Contrato de interventoría 9677-PPAL001-1131-2020 CONSORCIO SALAMINA 2020 $248.214.960,00

INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO DE OBRA QUE TIENEN POR OBJETO: LA "EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y SECTORES AFECTADIS EN EL SECTOR LA BONGA Y DEMÁS ÁREAS DE INFLUENCIA, Y LA PROTECCIÓN DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA


Orden de contratación expedita 001 de 2020 CONSORCIO EMERGENCIA SALAMINA 2.1 $7.049.924.780,00


OEJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA REHABILITACIÓN DEL TALUD DE PROTECCIÓN DE ORILLA DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA EN LA VÍA DE LA PROSPERIDAD QUE DEL MUNINICIPIO DE SALAMINA CONDUCE AL MUNICIPIO DE EL PIÑÓN, A LA ALTURA DEL K2+100 Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA 

Orden de contratación expedita 002 de 2020 CONSORCIO INTERVENTORÍA SALAMINA KM2+100 $452.129.790,00

INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO DE OBRA DE EMERGENCIA QUE TIENE POR OBJETO "EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA REHABILITACIÓN DEL TALUD DE PROTECCIÓN DE ORILLA DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA EN LA VÍA DE LA PROSPERIDAD QUE DEL MUNINICIPIO DE SALAMINA CONDUCE AL MUNICIPIO DE EL PIÑÓN, A LA ALTURA DEL K2+100 Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA"

Orden de proveeduría GS-SMD-716-2020 LGA INGENIERIA S. A. S. $403.868.663,35

SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA GENERADA POR LA OCURRENCIA DE LA TEMPORADA DE LLUVIAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA EN EL DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 001-24-08-2020 DEL 24 DE AGOSTO DE 2020, Y MODIFICADO MEDIANTE EL DECRETO No. 001 - 09 – 09 – 2020 DEL 09 SEPTIEMBRE DE 2020.

Orden de proveeduría GS-SMD-717-2020 CHM INGENIERIA Y ARQUITECTURA S. A. S. $ 18.395.377,00

CONTROL Y SEGUIMIENTO AL SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA GENERADA POR LA OCURRENCIA DE LA TEMPORADA DE LLUVIAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA EN EL DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 001-24-08-2020 DEL 24 DE AGOSTO DE 2020, Y MODIFICADO MEDIANTE EL DECRETO No. 001 - 09 – 09 – 2020 DEL 09 SEPTIEMBRE DE 2020.

Contrato 9677-PPAL001-240-2021, por valor de $ 26.635.455.662 

REALIZAR LAS OBRAS DE INTERVENCIÓN CORRECTIVA REQUERIDAS PARA MITIGAR EL RIESGO DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE CONTROL SOBRE EL RIO MAGDALENA EN EL CASCO URBANO DEL CORREGIMIENTO DE GUÁIMARO, MUNICIPIO DE SALAMINA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA EN EL MARCO DEL DECRETO DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 001-24- 08-2020, MODIFICADO POR EL DECRETO N°001-09-09-2020 Y EN DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PAE.”, LA INTERVENTORÍA ES REALIZADA POR EL CONSORCIO INTERSA. LA OBRA INICIÓ EL 14 DE ABRIL DE 2021 Y UN TIEMPO DE EJECUCIÓN DE 16 MESES. ACTUALMENTE SU AVANCE FÍSICO ES DE 74.54%, AVANCE FINANCIERO DE 56.85% Y LA FECHA PROBABLE DE ENTREGA ES EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

Orden de contratación expedita SMD No: 005 de 2021 CONSORCIO RECUPERACIÓN SALAMINA 2021 $4.536.973.968,21

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA REHABILITACIÓN DEL TALUD DE PROTECCIÓN DE ORILLA DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA, EN EL SECTOR COMPRENDIDO EN LA ANTIGUA VÍA QUE COMUNICABA LOS MUNICIPIOS SALAMINA - EL PIÑÓN ENTRE EL K2+100 Y EL PUERTO DEL FERRY Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA

Orden de contratación expedita SMD No: 006 de 2021 CONSORCIO INTERVENTOR CONTENCIÓN SALAMINA   $262.277.190,00

"INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA REHABILITACIÓN DEL TALUD DE PROTECCIÓN DE ORILLA DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA, EN EL SECTOR COMPRENDIDO EN LA ANTIGUA VÍA QUE COMUNICABA LOS MUNICIPIOS SALAMINA – EL PÍÑÓN ENTRE EL K2+100 Y EL PUERTO DEL FERRY Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA

[bookmark: _Hlk115642538]Orden de proveeduría GS-SMD-493-2021 LGA INGENIERIA S. A. S.  $600.621.023,31

SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL RIESGO DE INUNDACION, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 003 -09-06-2021 DEL  09 DE JUNIO de 2021

Orden de proveeduría GS-SMD-494-2021 NMU INTEROBRAS S. A. S.  $41.756.362,20

CONTROL Y SEGUIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL RIESGO DE INUNDACION, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 003 -09-06-2021 DEL  09 DE JUNIO de 2021

Orden de proveeduría GS-SMD-681-2021 RECADEL S. A. S. $720.863.257

SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL RIESGO DE INUNDACION, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 003 -09-06-2021 DEL  09 DE JUNIO de 2021

Orden de proveeduría GS-SMD-682-2021 AREN PROYECTOS & CONSULTORIAS S. A. S. $ 85.622.499,20

CONTROL Y SEGUIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA Y BANCO DE MATERIALES PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL RIESGO DE INUNDACION, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 003 -09-06-2021 DEL  09 DE JUNIO de 2021

Orden de proveeduría GS-SMD-685-2021 TRANSAVE S. A. S.  $4.014.049.534,11

SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA Y BANCO DE MATERIALES PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL RIESGO DE INUNDACION, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 003 -09-06-2021 DEL  09 DE JUNIO de 2021

Orden de proveeduría GS-SMD-686-2021 AREN PROYECTOS & CONSULTORIAS S.A.S. $609.136.662,00

CONTROL Y SEGUIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE HORA DE MAQUINARIA AMARILLA Y BANCO DE MATERIALES PARA LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL RIESGO DE INUNDACION, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO No. 003 -09-06-2021 DEL  09 DE JUNIO de 2021

Contrato de obra 9677-PPAL001 -586-2022 CONSORCIO SALAMINA 2021   $28.179.050.263,17

CUARTA FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INTEGRALES Y COMPLEMENTARIAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA PROTECCIÓN DE ORILLA DE SECTORES AFECTADOS EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA, PRINCIPALMENTE EL PUERTO DEL FERRY, A LA ALTURA DE LA VÍA SALAMINA – EL PIÑÓN, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA

Contrato de Interventoría 9677-PPAL001 -587-2022 CONSORCIO INTERSALAMINA $1.581.557.600,00

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO DE OBRA QUE TIENE POR OBJETO: REALIZAR LA CUARTA FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INTEGRALES Y COMPLEMENTARIAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN, QUE PERMITAN LA PROTECCIÓN DE ORILLA DE SECTORES AFECTADOS EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO MAGDALENA, PRINCIPALMENTE EL PUERTO DEL FERRY, A LA ALTURA DE LA VÍA SALAMINA – EL PIÑÓN, EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA

3. Con relación a las obras que ejecuta INVIAS, se recibió información que reporta que el 6 de agosto de 2022 se adjudicó el contrato, previo proceso licitatorio LP-DTE-SEP-003-2022 “ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA CARRETERA PIÑON SALAMINA MEDIANTE OBRAS DE PROTECCION Y ESTABILIZACION DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO MAGDALENA”,
Que, por estrategia y logística, el proyecto se dividió en dos lotes, el Lote 1 cuyo alcance es la construcción de 3 espolones y el lote 2 con alcance la construcción de 2 espolones y el dique de control de inundación desde el municipio de Salamina hasta el municipio de El Piñón, esto con el fin de disponer de dos contratistas trabajando de forma simultánea y en paralelo. El Lote 1 fue adjudicado al proponente No. 5 CONSORCIO INTEGRAL EMERGENCIA MAGDALENA 2022 consorcio integrado por la sociedad ARINCO CONSULTORIA Y OBRAS DE por valor de $28.660.436.839 IVA incluido, con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022. Y el lote 2 adjudicado al proponente No. 11 INGENIERIA Y VÍAS S.A.S BIC un valor total de la propuesta de $27.569.040.222,00 IVA incluido, con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022.
POBLACION AFECTADA: 
50.000 personas de manera directa.
150.000 personas de manera indirecta
200.000 hectáreas en riesgo de inundación. 
INETERVENCION DE LA CONTRALORIA.
En este proceso la CGR ha venido brindando acompañamiento a las veedurías ciudadanas que se han constituido en el municipio de Salamina y el corregimiento de Guáimaro, en torno a esta problemática con el fin de realizar seguimiento a las acciones y propender por la ejecución de los contratos llevados a cabo para la mitigación del riesgo.
Desde la de la primera semana de septiembre de 2021 se iniciaron los trabajos en campo con visitas al sitio de la afectación, se convocó el 10 de septiembre mesa con los alcaldes afectados PIVIJAY, PIÑON Y SALAMINA, conjuntamente con la Unidad Nacional para la  Gestión del Riesgo de Desastres, Invías, Cormagdalena, Corpamag, Oficina de Riesgo Departamental, Veedurías, Ciudadanía, Personerías, en la que con el contratista y la secretaria de planeación se revisaron las obras que se están ejecutando actualmente, y se suscribieron actas los compromisos para los respectivos seguimientos.
El 28 de septiembre se llevó a cabo mesa de trabajo virtual de seguimiento a los compromisos pactados y se evidenció el avance de las obras y compromisos.
El día 7 de octubre se llevó a cabo mesa de trabajo virtual para conocer la problemática en el punto exacto de Guáimaro, corregimiento de Salamina.
Los días 20 y 21 de octubre de 2021, se efectuó visita y se adelantaron mesas de trabajo en los puntos críticos de Guáimaro y Salamina respectivamente, verificando los avances de las obras de mitigación y prevención que se están llevando a cabo, acompañando a las veedurías que se han constituido en cada uno de estas áreas de trabajo.
A la fecha, el fuerte invierno ha impedido que las obras avancen con la dinámica que se requiere, dilatando la entrega de las mismas y colocando en riego los habitantes de la región e incomunicando el municipio de Salamina con el municipio de El Piñón ya que el dique carreteable fue destruido por los embates de las aguas.

· Caregato: En desarrollo de la estrategia de especial seguimiento a los recursos invertidos para emergencias y desastres, se determinó la necesidad de acompañar el proceso del proyecto de intervenciones en el punto crítico denominado Caregato, y se recibió informe de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, cuyo estado, según lo informado por la Unidad resume así:

Estado actual del proyecto. Acciones reportadas por la Unidad: 
Se contrató al CONSORCIO PROTECCIÓN LA MOJANA para realizar un cierre en forma de oreja de una longitud aproximada de 500 metros para una abertura inicial de por lo menos 370 metros. 
Durante el desarrollo de las actividades inherentes al contrato se presentó una variación en la longitud inicial de cierre, pasando de 350 metros a 900 metros a los dos días del mes de noviembre aproximadamente por lo cual fue necesario realizar un balance de mayores y menores cantidades e ítems no previstos para lograr el alcance físico del proyecto, con ello, se propusieron los elementos necesarios para mitigar los efectos erosivos que afectaban la margen izquierda del río Cauca. Líneas de orilla obtenidas en control batimétrico semanal. 
Se presentó un desplazamiento de la línea de navegación propias de una migración del tramo en intervención del río Cauca, esto se debe a las condiciones de flujo característico de una forma sinusoidal del cauce donde se establece un régimen de flujo helicoidal. La necesidad de realizar un dragado de acuerdo con el crecimiento exponencial que tuvo la isla, el cual fue evidenciado en los controles batimétricos que se venían realizando. 
Adicional a lo anterior se exponen los tiempos muertos y las dificultades en el desarrollo de la obra debidos a factores climatológicos y de suministros por causas externas al control del contratista, pero que afecta directamente el desarrollo de la obra. 
Se manifiestan inconvenientes por escasez de insumos como Geobolsas, condiciones adversas por temáticas concernientes al escenario climático de escasez de megabolsas a nivel mundial, lo que origino retrasos en la entrega de estos por parte de las empresas fabricantes. Aunque el suministro no fue optimo se mantuvo una cantidad de bolsas en almacén suficiente para mantener en curso las actividades.
Los principales efectos que se identifican son: - Degradación de las vías de acceso debido a fuertes precipitaciones. - Dificultades para movilización de equipos. - Degradación de las condiciones del material de conformación del dique existente. - Aumento de niveles del río Cauca que generan riesgo en el tránsito de volquetas. - Fluctuación en la presión de poros debido a los cambios repentinos de nivel. 
En cuanto a tiempos muertos una vez analizados los factores se concluye que, de los 180 días desde el inicio del proyecto, 90 días han sido lluviosos, lo que corresponde a un 50% de precipitación en este intervalo de tiempo, 41 días se presentaron precipitaciones fuertes, afectando el 23% del tiempo de obra. Cabe destacar que las lluvias afectan el material de llenado, el paso de volquetas, el flujo de excavadoras, la extracción del material, el aumento del rio sobre las plataformas; las cuales son actividades que no solo se afectan por el día de lluvia sino por el tiempo y la inclemencia de esta. Es por esto por lo que debe realizarse un retroceso por cada día de lluvia para poder alistar la superficie y las áreas a intervenir. Por otra parte, los cambios de nivel del río Cauca han generado inconvenientes con respecto a la degradación del terraplén existente ya que la abertura de cierre tiene un aumento en su longitud que representa por lo menos 3 veces la falla inicial, esto se da por los procesos migratorios que tiene el meandro y su dinámica natural. Esto ha generado retrasos en los trabajos de cierre, 
El primero de marzo se realizó el cierre de Caregato con megabolsas, sin embargo, no se mantuvo debido a la creciente súbita que se presentó en el intervalo de tiempo de 6 horas posteriores a la finalización de actividades, donde, se presentaron aumento en las velocidades y esfuerzos que no permitieron el realce para llevar la estructura a las condiciones de diseño. 
Construcción de un contradique no carreteable con material transportado como elemento para robustecer el dique de cierre.
Se determinó la necesidad de construir espigones con el objetivo de rectificar las líneas de flujos. En mayor medida se evidencia que en tramo norte hay una afectación mucho mayor por lo cual se ubicarán una mayor cantidad de espigones, los cuales serán revisados por los especialistas hidráulicos del consorcio para garantizar su buen funcionamiento. Cabe resaltar que sobre el tramo sur se recomienda la misma metodología, pero en menor medida, ya que es una zona que presenta presiones dinámicas menores
En estos momentos es importante que se ejecute la actividad de dragado con los parámetros o condiciones que nos ayuden a disminuir la afectación que se viene presentando sobre la margen izquierda en la cual se vienen adelantando los trabajos por parte del consorcio la Mojana, ya que actualmente no está cumpliendo con su principal función que es poder minimizar la carga sobre la margen izquierda y evitar el desplazamiento de esta. Se recomendó la construcción de un canal, para rectificar el cauce del meandro donde se está desarrollando el proyecto, la construcción de este debe ser de tal forma que ayude a minimizar los esfuerzos sobre la margen izquierda y controlar la erosión en esa zona.
Teniendo en cuenta que en el punto crítico al igual que en Salamina se están invirtiendo recursos y las obras no presentan impacto en la mitigación del riesgo, en el mes de septiembre se trasladó el tema a las Contraloría Delegada para la Infraestructura y Medio Ambiente, e igual se asumió desde la Dirección de Seguimiento Regional a través de la Gerencia Departamental, la cual está en espera de una mesa de trabajo con la UNGRD, a fin de completar la información y definir las acciones a seguir.
Esta mesa que será liderada desde el nivel central se está coordinando con la nueva dirección de la Unidad y una vez se lleve a cabo se efectuarán las visitas en sitio y los acompañamientos a las veedurías.
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No. Proyecto

Fecha 

Entrega*

Estado Observaciones

11

SEDE PRINCIPAL - SEDE SEÑOR DE 

LOS MILAGROS - SEDE SAN 

JOAQUiN - Guaranda - Sucre 

(3sedes)

sep-22 en ejecución

El proyecto se esta ejecutando de manera 

normal tiene un avance del 69,5% y un 

atraso del 3%, estuvo suspendido por 

problemas de orden publico, el contratista 

está aplicando el plan de contingencia para 

cumplir con la terminación de las metas

12

IE TECNICA AGROPECUARIA 

PUERTO DE VENECIA

sep-22 en ejecución

El proyecto se esta ejecutando de manera 

normal tiene un avance del 61,3%, estuvo 

suspendido por problemas de orden 

publico. Y afectación por lluvias, el 

contratista está aplicando el plan de 

contingencia para cumplir con la 

terminación de las metas

* Fecha Estimada
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No. Proyecto Fecha Entrega* Estado Observaciones

1

CENTRO DE SALUD DON BOSCO

(Currulao) - Turbo, Antioquia

oct-22

40,03%

Ejecución

Seguimiento permanente a la ejecución del

contrato para el cumplimiento de alcance en el

plazo contractual.

2

ESE HOSPITAL LOCAL DE MAHATES -

Mahates, Bolívar

ago-22

91,66%

Ejecución

Seguimiento permanente a la ejecución del

Acuerdo de transacción para el cumplimiento de

alcance en el plazo.

3

HOSPITAL NIVEL I DE LA VEGA-ESE

SURORIENTE - La Vega, Cauca

jun-22

99,21%

Terminado

Seguimiento permanente para asegurar que se

realicen las adecuaciones pendientes y se logre

entregar la infraestructura hospitalaria dotada.

4

HOSPITAL DEL CINCUENTENARIO NIVEL I-

ESE NORTE 3 - Puerto Tejada, Cauca

jun-22

97,99%

Ejecución

Solicitar a la interventoría un seguimiento diario

y detallado de las actividades del contratista de

obra para la implementación de un plan de

choque que surta efecto.

5

CENTRO DE SALUD DE UTICA - Útica,

Cundinamarca

abr-23

87,26%

(Etapa Diseño)

Suspendido

Seguimiento permanente a la ejecución del

contrato para el cumplimiento de alcance en el

plazo contractual.

6

CENTRO DE SALUD NUESTRA SEÑORA

DEL CARMEN - La Tola, Nariño

may-23

0,0%

Ejecución

7

CENTRO DE SALUD SAUL QUIÑONES ESE - 

Magüi Payán, Nariño

oct-22

85,03%

Suspendido

Gestión de la cesión de la posición contractual

del contrato de obra 076 de 2015

8

ESE CENTRO DE SALUD DE GUARANDA -

Guaranda, Sucre

jun-22

99,99%

Terminado

Se realizaron visitas de seguimiento al avance de

los pendientes registrados en acta de

terminación

9

CENTRO DE SALUD DE MAJAGUAL -

Majagual, Sucre

jun-23

79,50%

(Etapa Diseño)

Suspendido

Seguimiento a la aprobación de los diseños por

parte de las secretarías de salud municipal y

departamental.

* Fecha Estimada
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5

Sede CE Nuestra Señora del 

Carmen - Chimichagua- Cesar

abr-23 Suspendido

Se suscribio cesión del contrato el 03-05-

2022 y fue necesario suspender a partir del 4-

05-2022 y  hasta el 6 de junio, entre tanto se 

revisa el análisis de la solicitud de prorroga 

y posible adición por reajuste de precios, ya 

que la ejecución del contrato se vio afectada 

por el paro nacional y la pandemia del Covid-

19, actualmente cuenta con un % de avance 

del 13,6%

6

Sede COL Comunal Agropecuario - 

El Banco - Magdalena

dic-22 Suspendido

Proyecto suspendido hasta el 21 de junio de 

2022. El contratista de obra presenta 

dificultades de orden financiero, que 

reflejan atraso en la ejecución de las obras, 

por lo que realizó solicitud de modificación 

en la forma de pago y un posible reajuste de 

precios, a causa de la pandemia de Covid 19 

y el paro nacional entre otros que se 

encuentra en revision de la interventoria. 

Presenta un avance del 71%


image4.emf
No. Proyecto

Fecha 

Entrega*

Estado Observaciones

7

CE Jorge Eliecer Gaitan - Barranco 

de Loba - Bolivar 

jun-22 terminado

Contrato derivado de convenio con la 

Gobernacion de bolivar, El contratista tiene 

pendiente el pago a subcontratistas y 

personal de la comunidad y remision de los 

respectivos soportes para la expedicion de 

paz y salvos, esta pendiente la entrega de la 

certificacion Retie y posterior energización 

definitiva y detalles técnicos

8 CE Regencia - Montecristo-Bolivar jun-22 terminado

Contrato derivado de convenio con la 

Gobernacion de bolivar, El contratista tiene 

pendiente el pago a subcontratistas y 

personal de la comunidad y remision de los 

respectivos soportes para la expedicion de 

paz y salvos, esta pendiente la entrega de la 

certificacion Retie y posterior energización 

definitiva y detalles técnicos
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9

IE DE Armenia Principal - Pinillos - 

Bolivar (2Sedes)

jun-22 terminado

Contrato derivado de convenio con la 

Gobernacion de bolivar, El contratista tiene 

pendiente el pago a subcontratistas y 

personal de la comunidad y remision de los 

respectivos soportes para la expedicion de 

paz y salvos,  se encuentra pendiente la 

independización de la sede educativa con el 

CDI

10 CE La Chaptona - El peñon-Bolivar jun-22 terminado

Contrato derivado de convenio con la 

Gobernacion de bolivar, El contratista tiene 

pendiente el pago a subcontratistas y 

personal de la comunidad y remision de los 

respectivos soportes para la expedicion de 

paz y salvos,  y detalles técnicos


